
§3. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género. 
 
MODIFICADA POR: 
Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de Seguridad 
Social (§44) 
(BOE núm. 291, de 5 de diciembre de 2007) 

• Disposición adicional trigésima. Víctimas de violencia de género.  

Se da nueva redacción al apartado 1, de la disposición adicional primera de 
la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género (pág. 116).  

«1. Quien fuera condenado, por sentencia firme, por la comisión de un 
delito doloso de homicidio en cualquiera de sus formas o de lesiones, 
perderá la condición de beneficiario de la pensión de viudedad que le 
corresponda dentro del sistema público de pensiones cuando la víctima de 
dichos delitos fuera la causante de la pensión, salvo que, en su caso, medie 
reconciliación entre ellos.  

En tales casos, la pensión de viudedad que hubiera debido reconocerse 
incrementará las pensiones de orfandad, si las hubiese, siempre que tal 
incremento esté establecido en la legislación reguladora del régimen de 
Seguridad Social de que se trate.» 


